












  

LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA JUAN DE CASTELLANOS 

Confiere el  

DIPLOMADO VERIFICADORES DE CONDICIONES DE HABILITACIÓN DE 

INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD                                 

Acuerdo del Consejo Académico 021 del 10 de julio de 2018 

 

A: 

 

 

identificada con C.C. No. 52.221.706 de Bogotá D.C. 

 

Quien cumplió con 144 horas y demás requisitos exigidos para tal fin, durante el tiempo comprendido del 6 de 

febrero al 28 de marzo de 2023.  En constancia de lo expuesto, se expide el presente certificado en la ciudad de 

Tunja – Boyacá, el 11 de abril de 2023. 

                           

  

DGEC 081- 2023

P. Oswaldo Martínez Mendoza, Ph.D. 

Vicerrector Académico 

 Luisa Fernanda Rodríguez Aldana, Mg. 

Directora General de Extensión 

 

Diana Patricia Grillo Turriago  
   
 






